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Cúmpleme poner en su conocimiento, que en in sesión de Juntu General Universal de 
acciorustas de la compañía INMOBILIARIA SISELCO S.A. celebrada a le 
presente fecha, tuvo el acierto do Ratificalo en el cargo de GERENTE GENERAL, 
de la misme, por un nuevo período de CINCO AÑOS.- ] 

Ud. ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compaltia y tendrá las 
atribuciones que le confiere el Art. décimo segundo - del Estaíuto social, teniendo como 
limitaciones que para celebrar todo contrato onegocio jurídico que obligue a la compefila 
por un valor que exeda a uu millón de sucres, necesitará la autorización de le junta 
general de accionistas.- 

La  compeñta INMOBILIARIA SISELCO $. 4. se constimyó mediante la escrítura 
pública autorizada por el Notario, Dr. Gustavo Falconi Ledesma el 26 de Noviembre de 
1984, rectificada por la escritura autorizada por el Notario Dr. Thelmo Torres Crespo el 6 
de Septiembre de 1983, inscritsa en el Registro Mercantil de Gusyaquil el 12 de 
Noviembre de 1985.- Posteriormente la compañia reformó sus estatutos al tenor de la 
escritura pública autorizada por el Notari» Dr. Miguel Falconi Rodrigues, el 15 de Enero 
de 1938, inscrita el 24 de Ociubes del mismo año.- 

Con mis sinceras felicitaciones por la acertada y merecida elección, al mismo tiempo que 
le deseo muchos éxitos en su gestión empresarial, quedo de Ud, 

  

Guayaquil, Enero 23 de 1967,- 
RAZON: Siento como tal, que impuesto del contenido del presente norabramiento, lo acepto.- 

ING. CELY LASSO
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É. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercigtd del Cantón Gusyaqui 
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